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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de València
Servicio de Secretaria General

2025/05559 Anuncio del Ayuntamiento de València sobre el nombramiento de
director gerente del Consell Agrari de València y aprobación de su cese
como director gerente de la Universitat Popular de València.

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local ha adoptado el acuerdo núm. 100, de 9 de mayo

de 2025, del siguiente tenor:

"HECHOS

Mediante nota interior de 15 de abril de 2025 de la Concejalía Delegada de
Agricultura se propone el nombramiento de D. Vicente Ricardo Belda Valiente como
gerente del Organismo Autónomo Municipal Consell Agrari de València,
fundamentado en su sólida trayectoria profesional tanto en el ámbito de la gestión
de equipos humanos como en su estrecha vinculación con el sector agrario y adjunta
currículum vitae que obra en el expediente.

Así mismo, se propone su cese simultáneo en el Organismo Autónomo
Municipal Universitat Popular.

Consta en el expediente informe del OAM Consell Agrari de València, de 29
de abril de 2025, a cuyo tenor "las retribuciones brutas del puesto Director Gerente
del OAM han sido determinadas por Resolución CH-76, de fecha 25 de abril de 2025,
de la Presidencia del OAM en 71.557,36 €" y que "existe crédito presupuestario
suficiente en la aplicación VGA500000-41000-10100 RETR. PNAL DIRECTIVO"
(Resolución CH-87, de 29 de abril de 2025, por la que se dota dicha retribución en el
presupuesto de gastos del OAM).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El OAM Consell Agrari de València es un Organismo Autónomo municipal de
los previstos en el artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local (de ahora en adelante LRBRL) como una de las formas de gestionar
los servicios públicos locales.

El artículo 85 bis, punto 1.c) de la LRBRL dispone que el titular del máximo
órgano de dirección de los organismos autónomos tendrá que ser un funcionario de
carrera o laboral de las Administraciones públicas o un profesional del sector
privado, titulados superiores en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio
profesional en el segundo. En los Municipios del Título X tendrá la consideración de
órgano directivo. En el mismo sentido se pronuncia en el artículo 130.2 de la
mencionada Ley en cuanto al carácter de órgano directivo.
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El Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de
València regula los organismos autónomos en su Título VI, Capítulo II (artículos 93 a
100) y, en concreto, el artículo 100 se refiere a la dirección del organismo autónomo
añadiendo respecto a lo expuesto que "El Director o la Directora ejercerá, bajo la
autoridad de la Presidencia, las funciones superiores de gerencia del organismo
autónomo, en los términos que establezcan los estatutos de la institución".

En cuanto al órgano competente, el artículo 127.1.i) de la LRBRL atribuye a la
Junta de Gobierno Local el nombramiento y cese de los titulares de los órganos
directivos de la Administración Municipal y el artículo 100 del Reglamento Orgánico
de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València establece que este
nombramiento se realizará a propuesta de la Presidencia.

Por lo expuesto, la Junta de Gobierno Local acuerda:

Primero. Cesar a D. Vicente Ricardo Belda Valiente como director gerente del
Organismo Autónomo Municipal Universitat Popular de València con efectos del día
del presente acuerdo.

Segundo. Nombrar a D. Vicente Ricardo Belda Valiente, como director
gerente del Organismo Autónomo Municipal Consell Agrari de València con efectos
del día siguiente al presente acuerdo, por reunir los requisitos que exige el artículo
85 bis de la LRBRL, tal como acredita el currículum y documentación que se adjunta
al expediente.

Tercero. Las retribuciones del director-gerente han sido aprobadas por
Resolución de la Presidencia del Consell Agrari Municipal n.º 76-CH, de fecha 25 de
abril de 2025 y se ha dotado la correspondiente partida presupuestaria mediante
Resolución de la Presidencia n.º 87-CH, de 29 de abril de 2025.

A partir del ejercicio económico siguiente al del presente acuerdo, las
cuantías anuales en concepto de retribuciones fijadas en el punto anterior estarán
sujetas a los incrementos retributivos que se establezcan por las correspondientes
leyes de presupuestos generales del Estado o norma equivalente para el personal
funcionario.

Cuarto. Notificar el presente acuerdo al Sr. Vicente Ricardo Belda Valiente."

València, 12 de mayo de 2025.—El secretario general de la Administración
Municipal, José Antonio Martínez Beltrán.
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